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Ante la aparición de fisuras en algunos de-
partamentos del Condominio Costanera I, el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu), 
a través del Serviu regional, ha puesto en mar-
cha un proceso de evaluación estructural para 
determinar la naturaleza de los daños y estable-
cer soluciones efectivas.

El 15 de mayo, profesionales del Área Téc-
nica provincial de Última Esperanza recorrieron 
el conjunto habitacional, constatando grietas 
menores en 27 de las 64 viviendas. Los antece-
dentes fueron informados a la directiva vecinal 
y a la empresa constructora Salfa S.A., que ac-
tivó de inmediato su servicio de postventa para 
levantar el detalle de cada caso y coordinar las 
medidas pertinentes.

El director (s) del Serviu Magallanes, Omar 
González Asenjo, confirmó que se ha gestiona-
do la visita de dos especialistas en estructuras, 
uno proveniente de la Seremi de Vivienda y Ur-
banismo y otro del Serviu. Además, la empresa 
constructora sumará un experto desde Santiago 
para una evaluación más exhaustiva.

“Nuestro principal compromiso es entregar 
información verificada y soluciones oportunas. 
El informe técnico será elaborado por profesio-
nales externos al proyecto y compartido con las 
familias apenas esté disponible, para que conoz-
can con exactitud la naturaleza de las fisuras y los 
pasos a seguir”, afirmó González Asenjo.

El resultado del dictamen estructural per-
mitirá definir, junto con la constructora y la 

administración del condominio, un plan de 
reparación con plazos y responsables claros. 
Además, el Serviu mantendrá un canal de co-
municación abierto con la comunidad a través 
de reuniones periódicas y atención presencial, 
con el objetivo de informar avances y resol-
ver dudas.

Las familias que enfrenten problemas en 
sus viviendas dentro del marco de garantías vi-
gentes deben comunicarse directamente con el 
servicio de postventa de la empresa constructo-
ra. En caso de no obtener respuesta satisfactoria, 
pueden presentar su caso formalmente al Serviu, 
ya sea presencialmente en calle Juan Ladrilleros 
N° 516, en Natales, o mediante el correo electró-
nico serviumagallanes@minvu.cl.

Minvu evalúa problemas en Condominio Costanera
Proceso de evaluación estructural

Municipio transparenta proceso de 
contratación para el evento invernal

En Punta Arenas

A través de un comunicado se informó que no hay confirmación oficial respecto de la participación de ningún artista en ●●
el evento.

El municipio reafirma su compromiso de 
informar de manera transparente y oportuna a 
la comunidad sobre el desarrollo del Carnaval de 
Invierno 2025.
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no ha sido administrati-
vamente finalizada.

Jessica Castillo, di-
rectora de Desarrollo 
Comunitario, señaló en 
entrevista con Pingüino 
Multimedia que “el muni-
cipio trabaja para ofrecer 
un espectáculo de calidad 
que reúna a la comunidad 
local y regional, conso-
lidando el Carnaval de 
Invierno como un even-
to destacado”.

La confusión surgió 
luego de que en el por-
tal de ChileCompra se 
publicara un trato direc-
to para la contratación 
de servicios artísticos, 
logísticos y afines del 
grupo Ke Personajes, por 
un monto superior a los 
129 millones de pesos, 
destinado a su actua-
ción en el XXV Carnaval 
de Invierno. Sin embar-
go, el municipio aclara 
que este proceso aún no 
ha culminado y que la 

A nte la informa-
ción difundida 
en d iver sos 
medios respec-

to de la contratación de 
un artista para el cierre 
del Carnaval de Invierno 
2025, la Municipalidad 
de Punta Arenas infor-
ma que aún no existe 
una confirmación oficial 
sobre la participación 
de artista alguno en el 
evento.

Actualmente, el mu-
nicipio está gestionando 
la contratación de un es-
pectáculo de calidad que 
convoque a la comunidad 
local, regional y a visitan-
tes de Chile y Argentina, 
con el objetivo de que 
esta celebración invernal 
sea un evento atractivo 
para toda la macrozona 
sur. No obstante, la con-
tratación del artista aún 

El municipio tra-
baja para ofrecer 
un espectáculo de 
calidad que reúna a 
la comunidad local 
y regional, consoli-
dando el Carnaval 
de Invierno como un 
evento destacado”.

Jessica Castillo, 
directora de Desarrollo 
Comunitario municipal.

contratación sólo será 
oficial una vez que se 
emita la orden de com-
pra y sea aceptada por 
la productora.

El municipio reafir-
mó su compromiso de 
infor mar de manera 
transparente y oportu-
na a la comunidad sobre 
el desarrollo del Carnaval 
de Invierno 2025. Una 
vez que la contratación 
del artista sea confirma-
da administrativamente, 
la información será co-
municada por el alcalde 
o a través de los canales 
oficiales y redes socia-
les del municipio.

La Municipalidad de 
Punta Arenas agradece 
la comprensión y el in-
terés de la ciudadanía, 
reiterando el compromiso 
de ofrecer un evento de 
calidad y mantener una 
comunicación clara res-
pecto de cada etapa de 
su planificación.
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